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REGISTRADO COMO ARTÍCULO DE SEGUNDA CLASE EL DÍA 7 DE DICIEMBRE DE 1921. 

FUNDADO EN EL AÑO DE 1860 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES SUPERIORES SON OBLIGATORIAS POR EL HECHO 

DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO 
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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES 

HERNÁNDEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

I  N D I C E 
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO  

 
ACUERDO mediante el cual se otorga la Patente de Aspirante a Notario, al Licenciado Ladislao Jorge Medina Tato. 
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ACUERDO mediante el cual se otorga la Patente de Aspirante a Notario, a la Licenciada Anajulia Castro De Luna. 
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INFORME de Actividades 2020 de la Comisión Coahuilense de Conciliación y Arbitraje Médico. 
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ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN EL ARTÍCULO 82 FRACCIÓN XVIII 

DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA Y 86 DE LA LEY DEL 

NOTARIADO DEL ESTADO DE COAHUILA; Y, 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. - Que mediante escrito recibido en fecha 7 (siete) del mes de enero del año 2021 (dos mil veintiuno), el 

LICENCIADO LADISLAO JORGE MEDINA TATO, solicitó al suscrito, la expedición de la Patente de Aspirante a Notario. 

 

SEGUNDO. - Que en fecha 14 (catorce) del mes de diciembre del año 2020 (dos mil veinte), el solicitante sustentó el examen de 

Aspirante a Notario, que refiere la fracción XI del artículo 76 de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila, en el cual, recibió 

voto de aprobación por unanimidad, de quienes integraron el jurado. 

 

TERCERO.- Que habiendo cumplido el solicitante con todos los requisitos que establece el artículo 76 de la Ley del Notariado, 

vigente en el Estado, para que se le expida la Patente respectiva, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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A C U E R D O 

 

PRIMERO. -Se otorga la Patente de Aspirante a Notario, al LICENCIADO LADISLAO JORGE MEDINA TATO. 

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo por una sola vez en el Periódico Oficial del Gobierno del  Estado. 

 

Así lo resuelve y firma el C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, Gobernador Constitucional del Estado, en la 

residencia del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los 7 (siete) días del mes de enero del año 2021 

(dos mil veintiuno). 

 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

 

 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

(RÚBRICA) 

 

 

                     EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                           (RÚBRICA) 

 

 
ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN EL ARTÍCULO 82 FRACCIÓN XVIII 

DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA Y 86 DE LA LEY DEL 

NOTARIADO DEL ESTADO DE COAHUILA; Y, 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

PRIMERO. - Que mediante escrito recibido en fecha 12 (doce) del mes de enero del año 2021 (dos mil veintiuno), la 

LICENCIADA ANAJULIA CASTRO DE LUNA, solicitó al suscrito, la expedición de la Patente de Aspirante a Notario. 

 

SEGUNDO. - Que en fecha 12 (doce) del mes de noviembre del año 2020 (dos mil veinte), la solicitante sustentó el examen de 

Aspirante a Notario, que refiere la fracción XI del artículo 76 de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila, en el cual, recibió 

voto de aprobación por unanimidad, de quienes integraron el jurado. 

 

TERCERO. - Que habiendo cumplido la solicitante con todos los requisitos que establece el artículo 76 de la Ley del Notariado, 

vigente en el Estado, para que se le expida la Patente respectiva, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO. -Se otorga la Patente de Aspirante a Notario, a la LICENCIADA ANAJULIA CASTRO DE LUNA. 

 

SEGUNDO. - Publíquese el presente Acuerdo por una sola vez en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

Así lo resuelve y firma el C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, Gobernador Constitucional del Estado, en la 

residencia del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los 12 (doce) días del mes de enero del año 2021 

(dos mil veintiuno). 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

(RÚBRICA) 

 

 

                     EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                           (RÚBRICA) 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

 
De acuerdo con el artículo 72 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO 50/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $730.00 (SETECIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $993.00.00 (NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 

M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $2,718.00 (DOS MIL SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,360.00 (UN MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $718.00 (SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $29.00 (VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $102.00 (CIENTO DOS PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $205.00 (DOSCIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $366.00 (TRESCIENTOS SESENTA 

Y SEIS PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $730.00 (SETECIENTOS 

TREINTA PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2021. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono:  01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 
Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Correo Electrónico para publicación de edictos: periodico.edictos@outlook.com 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 
 


